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ESTADO No. 055 
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CÚCUTA 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 03 del artículo 18 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia Nacional de 
Minería,    

HACE SABER: 
 

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CÚCUTA – PARCU, siendo las 7:30 
a.m., de hoy  21 de julio de 2016. 
 

TIPO DE 
TRÁMITE 

EXPEDIENTE TITULAR FS FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

AUTO  408 
(HDRI-05) 

GABRIEL FORERO 
FERNANDEZ 

2 19/07/2016 0769 ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR al titular del contrato del contrato de concesión minero No. 
408 (HDRI-05), el Formato Básico Minero Anual de 2015, con su respectivo plano de labores, 
teniendo en cuenta que se encuentra bien diligenciado, por recomendación del Concepto 
Técnico PARCU-0515 de fecha 06 de junio de 2016. 
 

Parágrafo: Requerir al titular del CONTRATO DE CONCESION No. 408 (HDRI-05), bajo apremio 
de multa de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001 y cláusula 
décimo quinta del contrato suscrito entre las partes, para que el titular minero presente el 
Formato Básico Minero Semestral de 2016. 
 

ARTICULO SEGUNDO: APROBAR al titular del contrato del contrato de concesión minero No. 
408 (HDRI-05), los Formularios de producción y liquidación de regalías del III, IV trimestre de 
2015 y I trimestre de 2016, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído y 
Por recomendación del Concepto Técnico PARCU-0515 de fecha 06 de junio de 2016. 
 

PARAGRAFO 1: REQUERIR bajo causal de caducidad de conformidad con lo que establece el 
artículo 112 literal D de la ley 685 de 2001 y clausula décimo séptima numeral 17.4 del contrato 
suscrito entre las partes, para que el titular minero del CONTRATO DE CONCESION No. 408 
(HDRI-05), allegue el pago por concepto de Intereses causados por pago extemporáneo de 
regalías del II trimestre de 2012, por los valores expuestos en la parte motiva de este proveído, 
para que sea allegado en un plazo perentorio de quince (15) días, contados a partir de la 
notificación del presente acto administrativo so pena de culminar el trámite administrativo 
sancionatorio. 
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PARAGRAFO 2: REQUERIR bajo causal de caducidad de conformidad con lo que establece el 
artículo 112 literal D de la ley 685 de 2001 y clausula décimo séptima numeral 17.4 del contrato 
suscrito entre las partes, para que el titular minero del CONTRATO DE CONCESION No. 408 
(HDRI-05), allegue el pago por concepto de Intereses causados por pago extemporáneo de 
regalías del II trimestre de 2012, II – III trimestre de 2013 y II – III trimestre de 2014, por los 
valores expuestos en la parte motiva de este proveído, para que sea allegado en un plazo 
perentorio de quince (15) días, contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo so pena de culminar el trámite administrativo sancionatorio. 
 

ARTICULO TERCERO: APROBAR al titular del contrato del contrato de concesión minero No. 
408 (HDRI-05), la Póliza de cumplimiento No. 49 – 43 – 101000180 expedida por seguros del 
estado S.A; con vigencia desde el 28 de Mayo de 2016 hasta el 28 de Mayo de 2017, por 
recomendación del Concepto Técnico PARCU-0515 de fecha 06 de junio de 2016. 
 

ARTICULO CUARTO: Informar al señor GABRIEL FORERO FERNANDEZ en calidad de titular del 
CONTRATO DE CONCESION No. 408 (HDRI-05), sobre los Informes de Fiscalización Integral de 
los CICLOS 4 y 5, para lo pertinente; así mismo, acoger lo dispuesto en Concepto Técnico 
PARCU-0515 de fecha 06 de junio de 2016, al presente acto administrativo. 
 

ARTICULO QUINTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO  HH3-09021 NELSON BELTRAN 
LOPEZ 

2 19/07/2016 0770 ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR  al titular del CONTRATO DE CONCESIÓN No. HH3-09021, los 
formularios para declaración de producción y liquidación de regalías del II, III  y IV trimestre de 
2010, I, II III y IV trimestre de 2012, I, II, y IV trimestre de 2013, I, II, III y IV trimestre de 2014, 
I, II y IV trimestre de 2015, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído y por 
recomendación del Concepto Técnico PARCU-0502de fecha 06 de julio de 2016. 
  

PARAGRAFO 1: NO APROBAR: al titular del CONTRATO DE CONCESIÓN No. HH3-09021, los 
formularios para declaración  de producción y liquidación de regalías del III trimestre de 2013, 
III Trimestre de 2015, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído y por 
recomendación del Concepto Técnico PARCU-0502de fecha 06 de julio de 2016. 
 

PARAGRAFO 2: REQUERIR bajo causal de caducidad de conformidad con lo establecido en el 
artículo 112 literal D de la ley 685 de2001 y cláusula décimo séptima numeral 17.4 del contrato 
suscrito entre las partes para que el titular del CONTRATO DE CONCESIÓN No. HH3-09021, 
modifique los formularios para declaración  de producción y liquidación de regalías del III 
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trimestre de 2013, III Trimestre de 2015, por los valores expuestos en la parte motiva de este 
proveído, para que sea allegado en un plazo perentorio de quince (15) días, contados  a partir 
de la notificación del presente acto administrativo so pena de culminar el trámite 
administrativo sancionatorio. 
 

PARAGRAFO 3: REQUERIR bajo causal de caducidad e conformidad con lo establecido en el 
artículo 112 literal D de la ley 685 de 2001 y cláusula décimo séptima numeral 17.4 del contrato 
suscrito entre las partes, para que el titular del CONTRATO DE CONCESIÓN No. HH3-09021, 
allegue los formularios para declaración de producción y liquidación de regalías, 
compensaciones y demás contraprestaciones por explotación de minerales correspondiente a 
I y Il trimestre de 2016, para que sea allegado en un plazo perentorio de quince (15) días, 
contados a partir de la notificación del presente acto administrativo so pena de culminar el 
trámite administrativo sancionatorio. 
 

ARTICULO SEGUNDO: APROBAR al titular del CONTRATO DE CONCESIÓN No. HH3-09021, los 
Formatos Básicos Mineros  semestral  2010, 2013, 2014 y FBM anual 2010, por las razones 
expuestas en la parte motiva de este proveído y por recomendación del Concepto Técnico 
PARCU-0502de fecha 06 de julio de 2016. 
 

PARAGRAFO 1: REQUERIR al titular del CONTRATO DE CONCESIÓN No. HH3-09021,  bajo 
apremio de multa de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001 y 
cláusula décimo quinta del contrato suscrito entre las partes para que modifique los Formatos 
Básicos Mineros  semestral  2012, 2015 y FBM anual 2013, 2014; por las razones expuestas en 
la parte motiva de este proveído, para que sea allegado en un plazo perentorio de quince (15) 
días, contados  a partir de la notificación del presente acto administrativo so pena de culminar 
el trámite administrativo sancionatorio. 
 

PARAGRAFO 2: REQUERIR al titular del CONTRATO DE CONCESIÓN No. HH3-09021,  bajo 
apremio de multa de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001 y 
cláusula décimo quinta del contrato suscrito entre las partes para que presente el Formato 
básico minero anual correspondiente al año 2015, con su pertinente plano de labores 
actualizado, para que sea allegado en un plazo perentorio de quince (15) días, contados  a 
partir de la notificación del presente acto administrativo so pena de culminar el trámite 
administrativo sancionatorio. 
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ARTICULO TERCERO: REQUERIR bajo causal de caducidad de conformidad con lo establecido 
en el artículo 112 literal F de la ley 685 de 2001 y cláusula décimo séptima numeral 17.6 del 
contrato suscrito entre las partes, para que el titular minero allegue la renovación de la póliza 
minero ambiental, para que sea allegado en un plazo perentorio de quince (15) días, contados 
a partir de la notificación del presente acto administrativo so pena de culminar el trámite 
administrativo sancionatorio. 
 

ARTICULO CUARTO: Informar al señor NELSON BELTRAN LOPEZ, en calidad de titular del 
CONTRATO DE CONCESION No. HH3-09021, del Informe de Fiscalización Integral del CICLO 4, 
para lo pertinente, así como del Concepto Técnico PARCU-0502 de fecha 06 de julio de 2016, 
para su conocimiento. 
 

ARTICULO QUINTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO  327 
(GITO-02) 

PRODUCTOS 
ESPECIALES DE 

CONCRETO 
PRECONCRETOS S.A. 

2 19/07/2016 0771 ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR al titular del contrato del contrato de concesión minero No. 
327 (GITO – 02), los Formatos Básicos Mineros Anual de 2012, Semestral y Anual de 2013, 
2014, 2015 con su respectivo plano de labores, por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído y por recomendación del Concepto Técnico PARCU-0522 de fecha 07 de julio 
de 2016. 
 

PARAGRAFO 1: REQUERIR al titular del CONTRATO DE CONCESION No. 327 (GITO – 02), bajo 
apremio de multa de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001 
y cláusula décimo quinta del contrato suscrito entre las partes, para que el titular minero 
allegue el Formato Básico Minero Semestral de 2016, para que el documento técnico  sea 
allegado en un plazo perentorio de quince (15) días, contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo so pena de culminar el trámite administrativo sancionatorio 
 

ARTICULO SEGUNDO: NO APROBAR al titular del CONTRATO DE CONCESION No. 327 (GITO – 
02), los Formularios de Declaración y Liquidación de Regalías del I, II, III y IV trimestre de 2011, 
2012, 2013, I - II trimestre de 2014 y I trimestre de 2016, por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído y por recomendación del Concepto Técnico PARCU-0522 de fecha 07 
de julio de 2016. 
 

PARAGRAFO 1: REQUERIR al titular del CONTRATO DE CONCESION No. 327 (GITO – 02), para 
que el responsable de firmar los Formularios de Declaración y Liquidación de Regalías del I, II, 
III y IV trimestre de 2011, 2012, 2013, I - II trimestre de 2014 y I trimestre de 2016, se acerque 
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hasta las instalaciones de la Autoridad Minera a firmar dicha documentación técnica, para lo 
cual se concede un plazo perentorio de quince (15) días, contados a partir de la notificación 
del presente acto administrativo so pena de culminar el trámite administrativo sancionatorio. 
 

PARAGRAFO 2: REQUERIR bajo causal de caducidad de conformidad con lo que establece el 
artículo 112 literal D de la ley 685 de 2001 y cláusula décimo séptima numeral 17.4 del contrato 
suscrito entre las partes, para que el titular minero del CONTRATO DE CONCESION No. 327 
(GITO – 02), allegue el pago por concepto de faltante causado por pago extemporáneo de 
regalías correspondiente al II, III y IV trimestre de 2015, por los valores expuestos en la parte 
motiva de este proveído, para que sea allegado en un plazo perentorio de quince (15) días, 
contados a partir de la notificación del presente acto administrativo so pena de culminar el 
trámite administrativo sancionatorio. 
 

PARAGRAFO 3: APROBAR al titular contrato del contrato de concesión minero No. 327 (GITO 
– 02), los Formularios de Declaración y Liquidación de Regalías del III, IV trimestre de 2014 y I 
trimestre de 2015, por las razones expuestas en la parte resolutiva de este proveído y por 
recomendación del Concepto Técnico PARCU-0522 de fecha 07 de julio de 2016. 
 

ARTICULO TERCERO: REQUERIR bajo causal de caducidad e conformidad con lo establecido en 
el artículo 112 literal F de la ley 685 de 2001 y clausula décimo séptima numeral 17. 6 del 
contrato suscrito entre las partes, para que el titular minero del CONTRATO DE CONCESION 
No. 327 (GITO – 02), allegue  el recibo de pago de la Póliza de Cumplimiento Minero Ambiental 
No. 4097485-1 de la Aseguradora Suramericana, para que sea allegado en un plazo perentorio 
de quince (15) días, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo so 
pena de culminar el trámite administrativo sancionatorio. 
 

ARTICULO CUARTO: Informar a la empresa PRODUCTOS ESPECIALES DE CONCRETO S.A. 
PRECONCRETOS S.A en calidad de titular del CONTRATO DE CONCESION No. 327 (GITO – 02), 
de los Informes de Fiscalización Integral de los CICLOS 4 y 5, para lo pertinente; así mismo, 
acoger lo dispuesto en Concepto Técnico PARCU-0522 de fecha 07 de julio de 2016, en el 
presente acto administrativo. 
 

ARTICULO QUINTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO  520 
 

CERAMICA ITALIA 
S.A. 

1 19/07/2016 0772 ARTÍCULO PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS temporalmente los artículos Segundo, Sexto y 
Séptimo  del auto PARCU N°0645 de fecha 20 de Junio de 2016, notificado por estado jurídico 
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N°049 del 21 de Junio de 2016, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 
proveído. 
 

PARÁGRAFO: Una vez la autoridad minera resuelva de fondo el Trámite de Suspensión de 
Obligaciones, se finiquitará si se mantienen los referidos requerimientos.  
 

ARTICULO SEGUNDO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, de conformidad 
con el artículo 75 de la ley 1437 de 2011. 

AUTO  FDG-147 
 

SOCIEDAD MINERA 
LA RINCONADA 

LTDA 

1 19/07/2016 0773 ARTÍCULO PRIMERO: INFORMAR a la empresa SOCIEDAD MINERA LA RINCONADA LTDA., 
en calidad de beneficiario del CONTRATO DE CONCESIÓN No. FDG-147, de los Informes de 
Fiscalización Integral CICLOS 4 y 5, para lo pertinente. 
 

ARTICULO SEGUNDO: CONMINAR al titular del CONTRATO DE CONCESIÓN No. FDG-147, 
para que se sirva dar acatamiento a lo requerido mediante AUTO PARCU-0061 de fecha 14 
de ENERO de 2016. 
 

ARTICULO TERCERO. Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO  FD2-163 
 

VICTOR JULIO 
CARVAJAL VEGA 

1 19/07/2016 0774 ARTÍCULO PRIMERO: PONER en conocimiento al señor VICTOR JULIO CARVAJAL VEGA,  en 
calidad de beneficiario del CONTRATO DE CONCESIÓN N°FD2-163, del Informe de 
Fiscalización Integral  CICLO 5, para lo pertinente. 
 

ARTICULO SEGUNDO: CONMINAR al titular del CONTRATO DE CONCESIÓN N°FD2-163, de la 
referencia para que se sirva dar acatamiento a lo requerido mediante AUTO PARCU-0375 de 
fecha 01 de Abril de 2016, notificado en estado Jurídico No.025 del día 04 de Abril de 2016. 
 

ARTICULO TERCERO. Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO  FAQ-111 COMPAÑÍA MINERA 
CERRO TASAJERO 

S.A. 

1 19/07/2016 0775 ARTÍCULO PRIMERO: PONER en conocimiento a la empresa COMPAÑÍA MINERA CERRO 
TASAJERO S.A, en calidad de beneficiario del CONTRATO DE CONCESIÓN N° FAQ-111, del 
Informe de Fiscalización Integral CICLO 5, para lo pertinente. 
 

ARTICULO SEGUNDO. Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO  FCC-830 
 

MICHELE SCHIAPPA 
VILLAMIZAR 

1 19/07/2016 0776 ARTÍCULO PRIMERO: Informar al señor MICHELE SCHIAPPA VILLAMIZAR, en calidad de 
beneficiario del CONTRATO DE CONCESIÓN No.FCC-830, del Informe de Fiscalización Integral 
CICLO 5, para lo pertinente. 
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(*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CUCUTA, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la 
obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado.  
 
Se desfija hoy, 21 de JULIO de 2016, siendo las 4:00 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CUCUTA, por el término legal de un 
(1) día.  
 
Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado.  

 
 
 
 

ING. MARISA FERNANDEZ BEDOYA 
Coordinadora Punto de Atención Regional Cúcuta 

Proyectó: Heisson Cifuentes 

ARTICULO SEGUNDO: CONMINAR al titular del CONTRATO DE CONCESIÓN No. FCC-830, de 
la referencia para que se sirva dar acatamiento a lo requerido mediante AUTO PARCU-0031 
de fecha 07 de ENERO de 2016, notificado en estado Jurídico No.004 del día 12 de ENERO de 
2016. 
 

ARTICULO TERCERO. Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO  FCC-823 ANA IRMA 
DELGADO JAIMES – 

LUIS ALEJANDRO 
ARENAS GALVIS 

1 19/07/2016 0777 ARTÍCULO PRIMERO: PONER en conocimiento a los señores ANA IRMA DELGADO JAIMES y 
LUIS ALEJANDRO ARENAS GALVIS,  en calidad de beneficiario del CONTRATO DE CONCESIÓN 
No. FCC-823, del Informe de Fiscalización Integral CICLO 5, para lo pertinente. 
 
ARTICULO SEGUNDO: CONMINAR al titular del CONTRATO DE CONCESIÓN No. ELV-081, de 
la referencia para que se sirva dar acatamiento a lo requerido mediante AUTO PARCU-0301 
de fecha 10 de MARZO de 2016, notificado en estado Jurídico No.022 del día 11 de MARZO 
de 2016. 
 

ARTICULO TERCERO. Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 


